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DBÁNDO  —HARTINEf, —solteraz or sus propios 

derechos. Los comparecientes son ecuatorianoó, mayores de edad, 

domiciliados y residentes en esta ciudad de GBuito Distrito 

Metropolitano: civilsente capaces ante la Ley para contratar y 

cbiigarse, a quienes de conocerles doy Te, y se esatregan la 

e 

siguiente ainuta que dices SEROR HOTARIO=: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, dignese insertar una que contiene 

la consiitución de la Compañia de Responsabilidad Limitada 

  

""SOLYAVIRPORT Ciá. LIA", de acuerdo a las siguientes 

estipulaciones: FRIBERA.— — Eomparecientess Coaparecen á la 

ceiebración de este instrumento público, el señor LEONARDO STALIN 

GRADO Es la señorita YASNIN ELIZABETH OBAMDO MARTIMEZS y, la 
3 

señorita VERONICA CRISTINA DOBANDO MARTINEZ, todos por ss propios 
    

derechos.- Todos los cosparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el Distrito Metropolitano 

de fuito, legalmente capaces, sin prohibición para establecer esta 

Compañia.” SEGUNDA. Los comparecientes convienen en constituir la 

tompañia ""SOLYAVIMPORT Cl1fñA. LIDA"”, que se regirá por das Leyes 

del Ecuador y el siguiente Estatuto, TERCERA.- ESTATUTO DE LA 

CORNPAÑIA CC SDLYAVIHMPORT Ciñ. LTDA" .- CAFITILO — PRIMERO. HOMBRE, 

SORICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACIÓN. — ARTICULO PFRIMERD.- 

la compañía llevará el nombre de .''"SOLYAVIRPORT CIA, LIDA*”.- 

ARTICULO SESUADO.— El domicilio 'principai de la compañia es el 

bistrito BHetropolitano de guitaz y, por resolución de la Junta 

General de socios, podrán establecer sucursales, agencias, 

oficinas, y. representaciones en cualquier lugar del pais 0 del 

exterior, conforme la ley." áRTICUIO TERCERD.— DBJETOY La 

ución se dedicará a la siquient pl
o 

Compañia al momento de su consti 
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comercialización, distribución, isporiación, cospraventia de todo 
  

tipo de sercaderiass ropa, juguetes, artículos de bazar y afines; 
o 

asi como también electrodosésticos.- Fara da realización de su 

objeto Social, la Compañia tendrá la capacidad asplia y suficiente 

pudiendo ejecular cualquier operación acío o pegocio jurídico y 

celebrar toda clase de actos o contratos, sean estos civiles 0 

sercantiles, que estén relacionados con los intereses y fines de la 

facuitada para realizar mm
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toda clase de actos y contratos, Operaciones y transacciones 

civiles y mercantiles, no prohibidas por las leyes ecuatorianas. 
ES 

ARTIC O CUARTO, - sl plazo de duración de la compañia €s de 
EA 

cincuenta años contados a partir de la fecha de inscripción del 

contrato constitutivo en ei Registro Bercantil del Cantén Quito, 

pero podrá disolverse en cusiquier tiespo o prorrogar su plazo, si 

asi lo resolviese la Junta General de Socios en la forma prevista 

en la Ley y en este Estatutdz" CAPITULO SEGUNDO.— DEL CAPITAL 

SOCIAL, DE 13 FARTICIFACIDAES Y DE LA RESERVA LEGAL. ARTICULO 

QUINTO. El capital social de la compañía es de _UN MIL DOLARES de 

ios Estados linidos de Horieamérica, dividido sil fárticipaciones de 
” EOL 

un dólar de los Estado Unidos de Horicagérica cada una, las que 

  

estarán representadas par el certificado de aportación 

correspondiente, de conforaidas con la Ley y estos Estatutos; 

certificado que estará firmado por el Gerente beneral y por el 

Presidente de la Cospañia.- ÁRTICULO SEXTG.- La compañia puegd     
aumentar el capital social por resolución de la Junta Gene 

Socios, con el consentimiento del cincuenta y uno por ciend 
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ds socio pa
o capital social presente en la sesión; y, en tal casa, "”
 

tendrán derecho preferente para suscribir el ausento en proporción 

fa sus aportacion mn s sociales, salwo resolución en contrario de la 

RT 

Junta General de Socios. ÉRTICULO SEFTIMO.— El ausento de capital 

se la hará estableciendo puevas participaciones y su pago se lo 

hará de la siguiente maneras en nuserario, en especie, por 

compensación de créditos, por capitalización de reservas yZo 

utilidades, por capitalización de la reserva, por revalorización 

F el patrisonio realizado conforme a la ley y a la reglasentación 

e 

pertinente. ARTICULO DCTAVO.- La reducción del capital se regirá 

par lo prevista en la Ley de Compañias3 y, en ningún caso se lomará 

resoluciones encaninadas a reducir el capital social si ello 

isplicares la devolución a los socios de parte de las aportaciones 

hechas y pagadas, con las excepciones de Cey.- ARTICULO ROVEND.- La 

cospañia entregará a cada socio el certificado de aportación que le 

corresponda. Dicho certificado de aportación se extenderá 1]
 n 

libretines acompañados de talonarios y en los mismos se hará 

tar la denominación de la compañia, el capital suscrito y el mn an 1]
 

capital pagado, núsero y Wvalor del certificado, nombre del socio 

propietario, dosicilio de la compañia, fecha de la escritura de 

constitución, HMotaríia en que se otorgó, Fecha y número de la 

inscripción en el Registro Mercantil, fecha y lugar de expedición, 

la constancia de no ser negociable, la firma y rúbrica del 

Fresidente y del Gerente Generali de la compañia. Los certificados 

serán registrados e inscritos en el libro de socios y 

articipaciones; ys para constancia de su recepción se subscribirán « 

los talonarios. ARTICULO DECIRD.- Al perderse o destruirse un 

certificado de aportación, el interesado solicitará por escrito a 
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Gerente Gbeneral, a su costa, la emisión de un duplicado, en cuyo 

caso el nuevo certificado con el eisso texto, valor y púsero del 

Original, llevará la leyenda duplicados y la hovedad Será 

Pe— 
registrada en el libro correspondiente de la compañia.” fRTICINO 

DECIRO  PRIBERD.— (Las participaciones en esta compañía podrán 

iransferirse por acto entre vivos, requiriéndose para ello el 

consentisiento unánime del capital social, que la cesión se celebre 

por escritura pública se observe las pertinentes disposiciones de > 

la ey. Los socios dienen derecho preferente para aúquirir estas 

participaciones a prorrata de las suyas, salvo resolución en 
Ao. 

contrario de da dunta beneral de Socios. SRTICULO DECIRO SEGUIDO. 

las participaciones de los socios en esta Lompañia SO 

E. , 
iranssisibles por herencia, conforee a la ley. ÁRTIICULO Decio. 

TERLERG.— La compañía segregará amualsente el cinco por ciontó de 

    

las utilidades líquidas que resulten de cada ejercicio para forsar 

el fondo de reseryá legal hasia que este fondo alcance un valor 
ñ 

igual al veinte gor ciento del capital =ocial.- CÁPITULO TERCERO. Por ciento del capital soria 

DE 105 500105, De SUS DEBERES, ATRIBUCIONES Y RESPORSABILIDAD.— 

SRTICIARO DECIRO CBARTD.- Son obligaciones de los socios: al. Las 

que señala la isy de Compañias» bj. CTumplir las funciones, 

actividades y deberes que les asignase la dunta General de Socios, 
AA 

PE 
1 Gerente Beneral y el Presidente de la Compañia. 201.- CTuapiir con e 

fo
od
 

a y
 aportaciones suplesentarias en proporción a las participaciones 

gue tuvieren en la Compañia, cuando y en la forma que decida la 

Junta Beneral de Socios; ys, di. Las desás que señale este 

Estatuto.“ ARTICULO DECIA GUIRTO.- Los socios de la Compañía 

       

tienen los siguientes derechos y atribuciones: al. Interven 2 

. = 
psiones de Junta eN

 

= S
 voz y vota en 1 
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perconalsente e mediante poder a un socio o extraño, ya se trate de 

poder notarial o de carta poder. Se requiere de carta poder para 

cada sesión, y el poder a un extraño será necesariamente notarial. 

For cada participación ei socio o su sandatario tendrán derecha a 

up votoz Bl." Á elegir y ser elegido para los organismos de 

sdministración y Fiscalización; c).- £ percibir las utilidades y 

beneficios a prorrata de las participaciones pagadas; lo 215m0 

respecio del acervo social, de producirse la liquidación: d).- Los 

demás derechos previstos en la ley y este Estatuto.- ARTICILO 

DECIRO SEXIO.— La responsabilidad de los socios de la compañia por 

las obligaciones sociales se ldisita únicamente al aonio de sus 

aportaciones individuales a la compañía, saivo las excepciones de 

iey.— CAPITULO CUARTG.— DEL GOBIERNO Y DE LA ADRINISTRAGION.— 

SáRTICULO DECIMO SEFTIMO.—- €1l gobierno y la adeinistración de la 

compañia se ejerce por sedio de los siguientes órganos: La Junta 

   
     General de Socios, el E 

16D. DE 1A JUNTA DEFERAL DE SOCIDS.- ARTICULO DECIMO OCTAVD.- La 

Junta beneral de Socios es el órgape supreso de la Compañia y está 

integrada por los socios ldegaleente convocados y reunidos en el 

núsero suficiente para formar quórua.” ÉRTICULO DECIAO ROVENO.- das 

sesionez de  —dunta  —beneral de socios son Brdinarias y 

extraordinarias y se reunirán en el dosicilio principal de la 

compañia para su validez. Fodrá la cospañia además celebrar 

sesiones de la Junta Generai de socios en la modalidad de junta 

universal. ÓRTICULO VIGESIRO.- Las juntas ordinarias se reunirán 

por la mgenos una Vez al año en el demicilio principal de la 

corpañia, dentro de los tres seeses posteriores a la finalización 

del ejercicio econósico de la compañia. En estas Juntas deber 
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+ pal
o arse al menos sobre lo siguiente: al Lonocer el inforse anual á 

del Gerente beneral, las cuentas y el estedo de pérdidas y 

Sañancias, el balance general y acordar la resolución 

correspondientes E) Fesolver sobre la distribución de los 

Le 
beneficios sociales; cd Cuslguier otro asento constante en la 

ERA convocatoria. Las duntas Benerales extraordinarias se reunirán en 

ctuaiquier tiempo, eñ el domicilio principal de la compañia, para 

tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. En las 

sesiones de Junta General tanto ordinarias como extraordinarias Se 

iratarán únicasente los asuntos puntualizados en la convocatoria, 

TT 

ss caso contrario las resoluciones serán nulas.- ARTICULO VIGESIMO 

PRINERG.— dla dunta General y Universal se entenderá convocada Y 

quedará validamente constituida en cualquier ldiespo y lugar, dentro 

del derritorio de la Eepública, para diratar realquier asunto, 

ve
d 

1]
 siempre que esté presente todo el capital social, y los asistente 

acepien por unanimidad la celebración de la Junta. En cuanto al 

quérua decisorio se estará a lo previsto en el articulo vigésinso 
q 

- 

tercer de Ga Las actas de las duntas Universales serán     

  

los asistentes bajo psa de nulidad. ÁRTICIOLO 

Vibesiób SEGUNDO.— La convocatoria a Junta General se hará por la 
ue EFROAA  A 

ja” A . o > — 

prensa en une de los periódicos” de mayor circulación en el 
  

domicilio principal de la compañia, con ocho dias de enticipación 
  

por do senos, el fijado para la reunión y sediante Ccosupicación 

escrita, dirigidas a cada socio, en la dirección registrada por cada 

uno de ellos. la convocatoria especificará el orden del dia, el 

lugar y hora exactos de la reunión y ilevará la firma de guien la, 

p
l
 

convogue. En caso de segunda convocatoria, ésta deberá expr 

claramente que la Junta se reunirá con el núsero de 
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La
 presentes. Esi z Convocatoria no podrá 

primera, ni demorar la reunión sás de 

ordinarias 0 extraordinarias, 

rán
 5eneral, e por el Fresidente e 

Tijaóa para la primera reunión. Las 
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inta dias de la Fecha 

Juntas benerales, sean 

serán convocadas por el berente 

ausencia de aquel, sin perjuicio de 

ia facultad conferida a los socios de acuerdo al articulo ciento 

veinte de la Ley de Lompañias -— ARTICULO VIGESIMO TERECERO.- Para 

que la Junta General se encuentre válidamente constituida en 

rimera convocatoria, deberán hallarse presentes los sóos que 

C 

representen al amenos más de la mitad del capital social. Enosegunda 
AAA q 24 q A Á 

convocatoria podrá reunirse la Junta beneral con el número de 
2 p[  _ > —————— 

socios presentes, siempre que asi se 
A 

convoratoria respectiva. las resoluciones se 

Í 

haya expresado en la 

  

tomarán por sayoria 

TZ 

absoluta los j resentes en la reunión. Los votos en blanco 

v las abstenciones se sumarán a la mayoria. Fara la instalación de 

la Jenta se procederá por secretaria a formar la lista de los 

asistentes, debiendo hacer constar en da lista a los socios que 

consten como tales en el libro de participaciones y socios. Para la + 

verificación del quéruz de instalación no se dejará iranscurrir más 

de una hora de la fijada en la convocatoria. 

a lo dispuesto en la ley. 
lot 

BRTICULO VIGESIMO CUARTD.- Las 

En lo desás se estará 

resciunciones de la Junta Seneral de socios tomadas con arreglo a la 

Ley y a lo que dispone este Estatuto, obligarán a todos los socios, 

hayan e no concurrido a la sesión, hayan e no contribuido con su 

vota, estuviese o no de acuerdo con dichas resoluciones: ARTICULO 

5iñ0 Gui. Las sestones ee
 

te
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presididas por el Fresidente d 2 

de Junta General de socios serán 
—T 

la compar 
se 

la y 
£ a su falta par la 

5 

persona designada en cada caso de entre los socios. Áctuará de
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Secretario el Gerente General o el socio que, en se falta, la Junta 

elija €n cada caso. ÉRTICIRO VIGESIRO SEXTO. las actas de las 

sesiones de Junta General de socios se elaporarán a iravés de un 

ordenador o a sáquina, en hojas debidasente Toliadas, nuseradas, 

escritas en el anverso y reverso, anulados los espacios en bianco 

las que llevarán la firma del Presidente 5 Secretario, que podrán 

ser aprobadas en la eissa sesión, 0 2 más tardar dentro de los 

e cada sesión de junta =<e Tormará un Jl
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expediente que contendrá la copia del acta, los docuaentos que 

iustifiguen que la convocatoria ha sido hecha legalmente, asi 7020 

lodos los docusentos que hubiesen sido conocidos por la junta.- En 

iodo Caso, en lo que se refiere a las actas y expedientes se estará 

a lo dispuesto en el Reglamento sobre Juntas beneral de Socios y 

e T 
fccionistas.  RTICINO —VIGESIBO —SEPTIRA.— —Son atribuciones 

privativas de la dunta benerai de socios: a). Resolver sobre el 

ausente O dissinución de capital, fusión o iransforsación de la 

compañias sobre la disolución anticipada, la prórroga del plazo de 

curación; y, en general resolver cualquier reforma al contrato 

constitutivo y al Estatuto.- b).— Designar al Presidente, al 
  

berente beneral, señalándcies sus remuneraciones] y, resoverlos por 
q 

2 

causas legales”, procediendo a la designación de sus Feemplazros, 
A 

  

cuando fuere necesario. cl. futorizar la constitución de 

sand Bl
 

E pe
 tarios generales de la Compañia. di. Lonocer y eprobar el 

inforse del Gerente General, esi como las cuentas y balances que 

presentas los adainistradores.- ej. Resolver sobre la distribución 

de los beneficios sociales. Fi. Resolver sobre la formación 
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ácordar la exclusión del socio de acuerdo 
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establecidas en la Ley." hl.- Resolver cuslguier asunto que po sea 

de compeiencia privativa del Fresidente o del Gerente General «E
 

diciar las pedidas conducentes a la buena marcha de la compañia. 

i3.- interpretar con el carácter de obligatorio los casos de duda 

que se: presenten sobre las disposiciones del Estatuto y sobre las 

convenciones gue rigen la vida social.- j) Áprobar la cesión de las 

participaciones sociales y la admisión de nuevos socios. kl.- 

9 ñcordar la venta 0 gravamen de los bienes inmuebles de la 

compañia. 1).- probar los reglamentos de la compañia." m).— 

áprobar el presupuesto de la compañia,- nl.- Resolver la creación o 

supresión de sucursales, agencias, representaciones y oficinas de 

la compañia. 0).< Fijar la clases y sonto de las cauciones que 

tengan gue rendir los eapleados gue aañejen bienes y valores de la 

compañia». pl.- Fijar la cuantía de los actos y contratos para los 

que el Gerente Beneral puede actuar solo, la cuantía desde y hasta 

la que debe actuar conjuntamente con el Presidentes y, la cuantía 

de los actos y contratos que requieren autorización de la Junta 

benerai de Soripos, sin perivicio de lo dispuesto en el Articulo 

doce de la ley de Loapañias.- ql. EL demás que señale la Ley de 

cospañias y este Estatuto. Toda resolución de la Junta beneral de 

socios que isplique reforma del contrato social se lomará previo 

proyecto presentado por el Gerente beneral y para su aprobación se 

requiere de los votos del cincuenta y uno por ciento del capital, 

prevalecienso ésta sobre cualquier otra disposición. ARTICULO 

VIGESIRO OCUTAVO.— Las resoluciones de la Junta General de socios 

Z 
ENT de

 

as vwálid La
. son obiibatorias desde el aosento que son lama a " dj a 

SECCION 5: DEL PRESIDENTE.- ARTICULO VIGESIRO MBVENO.— El 

unia General de socios para ur 
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periodo de cuatro años pudiendo ser indefinidamente reelegido. 

  

Pueds ser socio 0 no. áRTICULO TRIGESIMO,— 5on deberes y 

general de la cospañia y el desempeñr 

servidores de la sisña € inforgar de estos particulares a la Junia 

General de socios. bj." Presidir las sesiones de Junia General de 

socios y suscribir las actas. 2).-— Velar por el cueplisiento de los 

ln objetivos de la compañía y por la aplicación las políticas de la 
dd 

entidad... 8). Reespiazar al Gerente beneralg por falta o ausencia 

lemporal o definitiva, con todas las atribuciones conservando las 

propias, sientras dure la ausencia o hasta que la Jdunta General de 

socios designe al sucesor y se haya inscrito se noabrasiento, y 
_— 

aungue no se le hubiese encargado por escrito. e. Firmar el 

p»osbrasmiento del berente Seneral y conferir certificaciones sobre 

el siss. Pi. inscribir se nosbrasiento en el Fegistro 

Sercantii.— gl.— Las demás que le señale la ley dé compañias, el 

ya
n istaiuto y Reg slamento de la compañiaz ys la Junta beneral de 

- Á. - 
socios.- SECCION TRES: DEL GERENTE SEMERAL.— ARTICULO TRIGESIMO 

PRIRERO.- El Serente General debe ser noabrado por la Junta General 

on su cargo pudiendo ser reelegido de Socios y durará cua 

en Tforaa indefinida. Puede ser socio o npo.- ARTICULO TRIDESIMO 

El
 

SEGUNDO. Son deberes y atribuciones del Gerente General de la 

compañia: al. Representar legalmente” la compañia en TFTorma 

judicial y extrajudicial.- b).- Conducir la cestión de loz negocios 

sociales y la marcha adeinistrativa de la compañia. 21d. Convocar 
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compañias, sin perjuicio de la faculiad conferida a los socip 

acuerdo al artículo ciento veinte de la Ley de Compañias. 
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sn 
irigir la gestión econósico — financiera de la compañia.” e An

ar
 

bestionar, planificar, coordinar, poner en sarcha y cuaplir las 

actividades de la compañia. Pl. Realizar pagos por concepto de 

gastos adainistrativos y operativos de la compañia. G1.- Designar 

a dos. empleados de la compañia. hl.— Realizar inversiones, 

jo
r adquisiciones y pegocios, sin necesidad de firma conjunta con el 

Fresidente hasta la cuantía en que se encuentre autorizado por la 

Junta beneral de socios, sin periuicio de lo dispuesto en el 

friiculo doce de la ley de compañias. (úi).- Suscribir el 

nombramiento del Presidente y conferir copias y certificaciones 

sobre el sisso.-— J).— inscribir su nosbrasiento con la razón de su 

aceptación en el Registro Hercantil.- kj.- bilevar dos libros de 

atlas y expedientes de cada sesión de Junta. 1). PHanejar las 

cuentas bancarias de la compañia segím sus atribuciones.” m)j.- 

PFresenter a la Junta benerai de socios un inforee, el balance y la 

cuenta de pérdidas y ganancias, asi como la fórpsula de distribución 

úe beneficios según la ley, deniro de los sesenta Dias siguientes 
y 

ai cierre del ejercicio econósico.- nl.- Cuaplir y hacer cuaplir 
2 

    
de la Junta Seneral de socios. 0l.- Subrogar al las resolucior ciar XA 

Fresi caso de ausencia G«  lspedisento  —leasporal a 

definitivo.- pld.- Ejercer y cumplir las demás atribuciones, deberes 

y responsabilidades que establece la Ley el presente Estatuto y 

Realamentos de la Compañia, y las que señale ia Junta General de 

socios. CaPITuLO QUINTO. DE Lá FISCALIZACIÓN Y  CONTROL.- 

ARTICULO TRIGDESINO TERCERO.- La Junta General de Sacios podrá 
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auditoria externa se esta 

Compañis se regala por las disposiciones pertinentes de 

la Ley de Compañías, especialmente por lo estabiecido 

en da sección doce de esta ley, asi como por el 

Reglamento sobre disolución y liguidación de compañias 

TRIGESIMD  —BUINTO.—  —WORMRA  GEMERAL.— En todo lo ne 

en la Ley de Compañias. SECCION CUATRO .— 
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Estados nidos de Mortieamérica y paga en pumerario la 
¿£— 

iotalidad de Su aportación. 2i pego en mupseraria 0e 

todos los socios consta en la papeieta de depósito en 

la Cuenta de Integración de Capital de la compeñia 

abierta en el Banco del AlUS5TRO la sissa que se agrega A 

esta escritura.” — - - =-- 

2 O CUADRO DE - INTEGRACION DE CAPITAL -----———----"------ 

BEBOTD —_————————— A PART == CAF», SUSERiITD-—--- CAF. PAGADO 

LEOMARDO DRARNDO A ADE +400,00 A $400,00 

TASHIN ORARDO — 3% TT $300.00 LE == $300,00 

| / 
VERÓNICA OBANDO / AÑ 300 00 ———— 300,00 

TOTAL ===> 100% -C--—$1.000,00 L => $1.000,00 

DOS: IMVERSION: La totalidad de la inversión es de un sil dólares 

NX
 

NX 
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Estados Unidos de Horteamérica. TRES: Los socios fundadores 
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esús Yánez Ándrade, profesional en libre e autorizan al doctor 2 

para que a su nombre realice los trámites 

para la aprobación 

scripción el Registro PHercantil IN
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iránites pertinentes a fin de que la compañía pueda operar. Usted 

ceoñor Eotario ser servir agregsr las demás cCiáusulas de estilo que 

aseguren la plena validez de la constitución de la Compañia antes 
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ratlificen en dodo su o y manifestando su conformidad, 
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SETA. YASHIM ELIZARETH OBANDO MARTINEZ md 

EA AF IENB283:0 

  

SRTA. VERONICA CRISTINA OBANDO MARTINEZ A 

c.c.3 13161522049 - 6 
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" BANCO DEL AUSTRO 
banco de apoyo 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO EN 
CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL - 

Certificamos que hemos recibido la cantidad de USD $ 1.000,00 (UN MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE  NORTEAMERICA) 
correspondiente a la aportación recibida en depósito para la cuenta de 
Integración de Capital de la Compañía en formación que se denominará: 

" “SOLYAVIMPORT CIA. LTDA.” 

Dicho aporte corresponde a los siguientes socios: / 

Leonardo Stalin Obando Loor m 400,00 Z 
Yasmín Elizabeth Obando Martínez Pr 300,00" - 

Verónica Cristina Obando Martínez 300,00 

TOTAL: 1.000,00 y 

Este deposito de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la 
fecha de emisión del presente certificado pagará el 1% de interés anual, el cuál 
se lo pagará el día del reembolso conjuntamente con el capital respectivo. 

El valor correspondiente a este certificado más los intereses si es el caso serán 
puestos a disposición del administrador o apoderado designado de la nueva 
Compañía, tan pronto se reciba una comunicación de la Superintendencia de 
Compañías en el sentido de que se encuentra legalmente constituida o 
domiciliada y previa la entrega al Banco del nombramiento de administrador o 
apoderado legalmente inscrito. 

Si por el contrario no llegase a efectuarse la constitución o domiciliación de la 
Compañía o si desistieren de este propósito las personas que constan en este 
certificado tendrán derecho al reembolso de estos valores previa la devolución 
al Banco del original de este certificado y la presentación y entrega de la 
autorización otorgada para el efecto por la Superintendencia de Compañías, 
según corresponda. 

Quito, 07 Septiembre del ss /) 

Atentamente, 
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: CIUDADANIA 17168133583-8 

OBANDO MARTINEZ YASNIN ELIZABETH 

CARCHI /TULCAN/TULCAN A 

28 JULID 1983 

003- — 0357 01157 F 

TULCAN 13 ne 

e REPÚBLICA DEL EULÉDOR ma 
COBSE 30 HACIA: ELECTORAL cre % 

az DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 14-JUNFO-2009 

o: => 
441-0292 17161333308 

NÚMERO CÉDULA 

OBANDO MARTINEZ YASMIN ELIZABETH 5 

  

ECUATORIANAR++E2% E334312822 
SOLTERO. 
SECUNDARIA QUEHACER. DOMESTICOS 
LEONARDO STALIA OBARDO COOR 
GLADYS YOLANDA MARTINEZ F E 
QuIiTo 26/11/2009 * 

2933188 +. 
26/11/2020 
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Se otorcá ante mi el Notario, en fe de ello confiero 

esta copia certificada. de CONSTITUCION DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA "*SOLYAVIMPORT CIA. LTDA., que 

otorga LEONARDO GOBANDO:s YASMIN Y VERONICA OBANDO; que 

ia firmo y sello en la ciudad de Quito el doce de abril 

dei dos mil diez.” SIENDO ESTA LA TERCERA 

 



V o NñAn7) Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en la 

escritura matriz de: CONSTITUCION DE LA COMAPÑIA SOLYAVIMPORT 

CIA .LTDA., otorgada en esta Notaria, el nueve de abril del dos 

mil diez, de su Aprobación mediante Resolución 

No.SC.1J.DJC.Q.10.003242, emitida por la SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS, el seis de agosto del dos mil diez.- Quito a, diez de 

agosto del dos mil diez. 

  

   

  

   
      

  

Rm 7) Ll 

A ER 
DR. R] A) a Ads VARGAS 

NOTARIO DECIMO SEMIMO DEL QUITO 

  

     
Notaria (Y) 

Notaría Décimo Septima 
Quito,D.M.



AGAN 

  

REGISTRO MERCAMTIL 

EL CAHNTOM QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS de la Sra. 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 06 de agosto de 2.010, 

bajo el número 2674 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA 

copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

"SOLYAVIMPORT CÍA. LTDA." otorgada el nueve de abril del año dos mil diez, ante el 

Notario DÉCIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. REMIGIO 
0 POVEDA VARGAS.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la 

Ley, signado con el número 1464.- Se da,asíveumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 

SEGUNDO de la citada resolu Lygió ; de conformidad 4 ato.establecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicagó e en, el, Régistro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se 

anotó en el Repertorio bajo el: :númer ro ARao7A: Quito, a diecintieve de agosto del año dos mil 

diez.- EL REGISTRADOR: > e n 0 
de e, 
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OFICIO No, SC.1J3,DJC.Q.10. 

- 5 0CT 2010 
Quito, 

Señores 

BANCO DEL AUSTRO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SOLYAVIMPORT CIA. LTDA., ha concluido los 

trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

    
tentamente, 

ENS 

     


